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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 
 

En Madrid a 17 de abril de 2024, a las 10:00 

horas, se reúnen los miembros de la mesa de 

contratación que al margen se expresan, 

designados por Resolución de la Gerencia de la 

Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 

26 de septiembre de 2015, publicada en el 

B.O.C.M. de fecha 20 de noviembre de 2015, a 

distancia, por medios electrónicos (video-

conferencia), de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público,, en 

relación al procedimiento negociado 

denominado: 

 

“Concesión de servicios de peluquería unisex 

en varios centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (13 lotes)”. 

A/CSP-046578/2023 

 

 

1) Orden del día 

Proceder a la calificación de la documentación presentada por los licitadores que han concurrido al 

procedimiento de adjudicación del contrato. 

 

2) Desarrollo de la reunión  

Comienza la reunión haciendo referencia a las invitaciones realizadas a los 15 licitadores 

propuestos por la unidad promotora del contrato, que fueron notificadas el 18 de marzo de 2024, 

con un plazo de presentación de ofertas que finalizó el 15 de abril de 2024.  

 

Seguidamente, se procede a la comprobación de las proposiciones presentadas a través del 

sistema informático Licit@. Se han presentado los siguientes licitadores: 

− CARIDAD SEGOVIA MUÑOZ. 

− FRANCISCO PÁJARO RODRÍGUEZ. 

− MARÍA ESTELA VILLARES GONZÁLEZ. 

− MARÍA DEL CARMEN PASTOR MORATILLA. 

− ARÁNZAZU MARRUPE GUZMÁN. 

− MANUEL ÁNGEL DELGADO RODRÍGUEZ. 

− MARÍA DEL ROSARIO GONZALEZ OMAÑA. 

− MARÍA ISABEL GÓMEZ COLAO. 

− MARÍA BELÉN MARTÍNEZ GARCÍA. 

− MYRIAN MUÑOZ PASCUAL. 

− MARÍA JOAQUINA GONZÁLEZ RUBIO. 

COMPOSICIÓN DE LA MESA: 

Presidenta: 

- La Jefa de División de Contratación 
Administrativa, D.ª Estela Vázquez Lacunza.  

-  

Vocales: 

- La Letrada del Servicio Jurídico en la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid, D.ª 
Mercedes de Santiago Font. 

- El Interventor Delegado, D. José Luis 
Cabrera Valdivia. 

- El Jefe de Área de Centros de Día, D. José 
Luis Gayoso Pardo. 
 

Secretario: 

- El Jefe de Servicio de Contratación, D. 
Miguel Ángel Pérez Parrón. 
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Las licitadoras María Belén Martínez García y María Joaquina González Rubio han realizado dos 

presentaciones electrónicas, si bien se ha constatado que éstas, en cuanto a la documentación 

administrativa, son iguales. 

 

En cuanto al licitador Manuel Ángel Delgado Rodríguez, ha realizado dos presentaciones 

electrónicas, constatándose que si bien, las declaraciones responsables múltiples no coinciden, 

una de ellas es correcta. 

 

A continuación, por indicación de la Presidenta de la mesa de contratación, que actúa como 

custodia y llave maestra para este expediente, se procede a desencriptar los archivos electrónicos 

presentados. Una vez desencriptados, se inicia la descarga de la documentación acreditativa del 

cumplimiento de requisitos previos que se encuentra recogida en archivo electrónico distinto al que 

contenga la proposición económica, tal y como se regula en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Examinada y calificada por la mesa de contratación la documentación presentada por los 

licitadores, se considera lo siguiente: 

-CARIDAD SEGOVIA MUÑOZ: Documentación correcta. 

-FRANCISCO PÁJARO RODRÍGUEZ: Se observan los siguientes defectos u omisiones en la 

documentación presentada: 

- Ha presentado un Documento Europeo único de Contratación (DEUC) sin cumplimentar la 

Parte IV “Criterios de Selección”. Por lo que deberá presentar el documento DEUC 

cumplimentado y firmado electrónicamente, conforme al modelo enviado en el escrito de 

invitación remitido el 18 de marzo de 2023. 

-MARÍA ESTELA VILLARES GONZÁLEZ: Se observan los siguientes defectos u omisiones en la 

documentación presentada: 

- Ha presentado un Documento Europeo único de Contratación (DEUC) sin cumplimentar 

todos los puntos correspondientes de la Parte III “Motivos de Exclusión”. Por lo que deberá 

presentar el documento DEUC cumplimentado y firmado electrónicamente, conforme al 

modelo enviado en el escrito de invitación remitido el 18 de marzo de 2023  

- En la declaración responsable múltiple, anexo III del pliego de cláusulas administrativas 

particulares (PCAP), no ha marcado el primer cuadro del apartado “Empleo de personas con 

discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”, relativo a la obligación de tener 

trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa. Por 

lo que deberá presentar una nueva declaración, cumplimentando el apartado citado y 

firmada electrónicamente. 

-MARÍA DEL CARMEN PASTOR MORATILLA: Documentación correcta. 

-ARÁNZAZU MARRUPE GUZMÁN: Se observan los siguientes defectos u omisiones en la 

documentación presentada: 

- En la declaración responsable múltiple, anexo III del pliego de cláusulas administrativas 

particulares (PCAP), ha omitido la declaración “Empleo de personas con discapacidad e 

igualdad de mujeres y hombres”, relativo a la obligación de tener trabajadores con 

discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa. Por lo que deberá 
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presentar una nueva declaración, cumplimentando el apartado citado y firmada 

electrónicamente. 

-MANUEL ÁNGEL DELGADO RODRÍGUEZ: Documentación correcta. 

-MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ OMAÑA: Documentación correcta. 

-MARÍA ISABEL GÓMEZ COLAO: Se observan los siguientes defectos u omisiones en la 

documentación presentada: 

- Ha presentado un Documento Europeo único de Contratación (DEUC) sin firma electrónica. 

Por lo que deberá presentar el documento DEUC cumplimentado y firmado electrónicamente, 

conforme al modelo enviado en el escrito de invitación remitido el 18 de marzo de 2023  

- En la declaración responsable múltiple, anexo III del pliego de cláusulas administrativas 

particulares (PCAP), no ha identificado el expediente, no ha suscrito la declaración (falta 

cumplimentar los datos de quién hace la declaración) y no ha marcado el primer cuadro del 

apartado “Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”, relativo 

a la obligación de tener trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 

plantilla de la empresa y no ha firmado dicha declaración. Por lo que deberá presentar una 

nueva declaración, cumplimentando su totalidad y firmada electrónicamente. 

-MARÍA BELÉN MARTÍNEZ GARCÍA: Se observan los siguientes defectos u omisiones en la 

documentación presentada: 

- Ha presentado un Documento Europeo único de Contratación (DEUC) sin indicar el lote o 

lotes para los que desea presentar oferta (Parte II. A) y sin cumplimentar todos los puntos 

correspondientes de la Parte III “Motivos de Exclusión”. Por lo que deberá presentar el 

documento DEUC cumplimentado y firmado electrónicamente, conforme al modelo enviado 

en el escrito de invitación remitido el 18 de marzo de 2023.  

- En la declaración responsable múltiple, anexo III del pliego de cláusulas administrativas 

particulares (PCAP), no ha marcado el primer cuadro del apartado “Empleo de personas con 

discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”, relativo a la obligación de tener 

trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa. Por 

lo que deberá presentar una nueva declaración, cumplimentando el apartado citado y 

firmada electrónicamente. 

-MYRIAN MUÑOZ PASCUAL: Documentación correcta. 

-MARÍA JOAQUINA GONZÁLEZ RUBIO: Se observan los siguientes defectos u omisiones en la 

documentación presentada: 

- Ha presentado un Documento Europeo único de Contratación (DEUC) correspondiente a otro 

expediente de contratación, no estando identificando correctamente. Por lo que deberá 

presentar el documento DEUC cumplimentado y firmado electrónicamente, conforme al 

modelo enviado en el escrito de invitación remitido el 18 de marzo de 2023  

- En la declaración responsable múltiple, anexo III del pliego de cláusulas administrativas 

particulares (PCAP), no ha marcado el primer cuadro del apartado “Empleo de personas con 

discapacidad e igualdad de mujeres y hombres”, relativo a la obligación de tener 

trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa. Por 

lo que deberá presentar una nueva declaración, cumplimentando el apartado citado y 

firmada electrónicamente. 
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3) Acuerdos adoptados 

 

A la vista del desarrollo de la reunión y de la documentación calificada, la mesa de contratación por 

unanimidad, ACUERDA: 

3.1. La admisión de los licitadores CARIDAD SEGOVIA MUÑOZ, MARÍA DEL CARMEN 

PASTOR MORATILLA, MANUEL ÁNGEL DELGADO RODRÍGUEZ, MARÍA DEL 

ROSARIO GONZÁLEZ OMAÑA Y MYRIAN MUÑOZ PASCUAL al procedimiento de 

adjudicación del contrato. 

3.2. Requerir a los licitadores FRANCISCO PÁJARO RODRÍGUEZ, MARÍA ESTELA 

VILLARES GONZÁLEZ, ARÁNZAZU MARRUPE GUZMÁN, MARÍA ISABEL GÓMEZ 

COLAO, MARÍA BELÉN MARTÍNEZ GARCÍA Y MARÍA JOAQUINA GONZÁLEZ 

RUBIO la subsanación de la documentación especificada en el apartado 2 de la 

presente acta, concediéndole un plazo de 3 días naturales.  

 

 
Sin más que tratar, se da por finalizada la reunión a las 12:00 horas. Y para que conste y surta 

efectos oportunos, se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 

 

 

EL SECRETARIO 

 

 

 

 

Miguel Ángel Pérez Parrón 

 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza. 
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